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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 011 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   ENERO 28 DE  2025 

 
CARLOS ANDRES RODRIGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

   

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veinticinco (2025) 

 
En virtud de que el título ejecutivo reúne las formalidades del artículo 422 del C.G.P, 

concordante con el art. 306 y 430 ibidem, se procederá a librar mandamiento de 

pago por las costas procesales, las cuales se encuentran liquidadas y aprobadas 

sin objeción alguna. 

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

          

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AXA COLPATRIA S.A. 

en contra de COSMITET LTDA - CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS 

INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA, para que en el término de cinco (5) días 

la parte demandada cancele a la sociedad demandante la siguiente suma de dinero:                    

   

La suma de CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE 

($4’160.000), por concepto de costas judiciales impuestas en sentencia de segunda 

instancia de julio 31 de 2024 proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali – Sala Civil. 

                      

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la solicitud para que se libre mandamiento de 

pago fue presentada dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria del 

auto que aprobó la liquidación de costas, la notificación se realizara por estado 

(Inciso 2 Art. 306 CGP). 

    

TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un término de 5 días para 

pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 

conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P.    

 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 

 
HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA 
 
SH   
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